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PEROANINO,Junio 29 de 1992.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEQUEIRO 

SU DESPACHO .-  

De mi más atenta considereeián: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA--

qua esto H.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Cuarto Sesión Ordinu 

ria celebrada el dio 26 de Junio de 1992,e1 considerar el Expodion 

te:A-16/91 ACOSTA LUIS ISIDRO solicita permiso p/instalar un kios-

co en o/San Nicolás.- 

Sancionándome la siguiente: 

ORDENANZA:  

ARTICULO 1°- Modificase el Articulo 1° de la Ordenanza registrada- 
	  bajo el N° 29134•1 que quedará redactado de la 
guiabas* manera: 

AliTICULO 1°-  Autorizase al Señor LUIS ISIDRO ACOSTA,a instalar - 
  un kiosco dentro del perímetro de la 'Plaza 25 de -

' Mayo" esquina Av.Roca e Italia de nuestra ciudad que se encuen-- 
' tra desocupado".- 

ARTICULO 2°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo u sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad paro sa 

ludarlo atentamente.- 
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